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Marques de Monte 
molín. 

Don Juan Pedro Mo 
rales. 

?/ D E M l i . S E T I 
T R E i M T A . % © . V A T R O -

fOS S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , T C O N T A D U . 
rm Mayor de Hacienda 9 juntos los Señores Frocuradores Comijfarios 
de Millones, en que .declaran los derechos que deben llevar los Contado* 
res en los Puertos del Reyno , de los Géneros que fe extraen para fuera 
de el 9fín perjuicio de lo prevenido en los otros Autos Acordados. 

SE no RES DEL N la Villa de Madrid á diez y nueve del mes de Febre-J, 
í d f y Rutado] J L J 10 dc mil íetecientos y treinta y quatro , los Señores del 
Comijfartosáe Mi- Confcjo, y Contaduria Mayor de Hacienda de fu Mageftad^ 
UONSS' con afsiftencia de los Señores Procuradores Comiflarios de M i 

llones , vifta la inftancia incroduerda por Don Gafpar de Larrea 
Verdugo, Contador dc Alcavalas, Cientos, y Millones de la 
Ciudad del Puerto de Santa Maria, en virtud de Titulo que fe 

Don Juan Pérez de le defpacho por el Confejo, y Cámara de Caftilla en tres de 
DonThomis More ^g0^-0 de m^ fetecientos y treinta y uno , en que fe previene; 

no Pacheco. & Q̂ aya de acudir con todos los derechos, y emolumentos que 
Don Alonfo Narvaez. ha fido eñilo hafta aqui, y han acoftumbrado llevarlos otros 
DOGueII?Ph VentUra Contadores de fu cíale de las demás Ciudades: Y aviendo vifto 
Don Manuel dc Pi- afsimifmo lo juftificado en cfta Razón por dicho Don Gafpar, 
Do^Geron'mo Ca ^ pe(lidofe por cfte el Defpacho corrcfpondiente para poder per-

vallero, cibirlos, y teniendo prefente , que por tomar la Razón dé los 
Don Lucas de Hago. Defpachos, Guias, Licencias, y Cartas de pago , llevaba la Con-, 

raduria de Millones que avia, los derechos figuientes. 
Por tomar la Razón del Defpacho de diez Botas de vino; 

o Pipas de aceyte, que fe extraen para fuera del Reyno , y bo
nificarlas á los vendedores en fu cargo, pagaba el extractor qua-í 
tro reales dc plata , cuya pradica figucn los Contadores Alracn 
jarifes de Millones. 

Por las Tornaguias que fe daban del Defpacho de los Gene-? 
ros que fe introducen dc fuera para fu venta, fefenta y ocho 
maravedís. 

Por el Defpacho de una Bota dc vino vendida para Taber
na , por formarle nuevo cargo al Tabernero, y dcfcargarla al 
Cofechero , un real de plata. 

Por cada paífe de una, o muchas Botas de Bodega ,a Bo
dega , por el nuevo cargo que fe formaba al comprador, paga
ba efte un real de plata. 

Por cada Licencia para matar un Cerdo,diez y feis maravedís; 
Por cada paífe de un Pellejo, o mas de accyte, b vino para 

íe-; 

Don Antonio Vaz 
quez. 



revender por Seño r J pagaba eñe oclio hiaraveáis. 
Por cada parcida de pago ^ que le bonificaba al conaibu-

yente , fiendo fola, un real de vellón > y fí ion dos,, b mas> diez 
y feismaravedís por cada una, conforme á lo mandado en el 
Auto Acordado de veinte y cinco de Fjiero de iiúl íccccientos y 
veinte y quacro. 

Por tomar la Razón de los conciertos de coniribuvcnrcs, 
por cada uno diez y feis maravedis. 

. Lo que viílo en Confqo de Hacienda en Govierno ? por 
. , Auto de trece de Noviembre de mil íetteientos y treinta y dos> 

acordó , que por aora , y fin perjuicio , fe tuvicífe por arreglo 
• para bs maiavedis que él referido pon Gafpar de Larrea Ver

dugo debia llevar} el que rcfultaba de las Certificaciones, é i n 
formes enunciados, para cuya execucion fe expidió Cedula^quc 
firmo fu Magertad en trece de Diciembre del propio a ñ o , de 
la qual fe fufpendio tomar la Razón en la Contaduria General 
de Valores, que prefento en efte Confcjo y con afsiftencia de los 
Procuradores Comiííarios de Millones, ei execífo que avia en los 
derechos que fe ícñalaban en ella a los que contienen los Aran
celes , y que valiendofe de efte excmplar los deitiás Contadores 
de Provincias y j Partidos delReyno , folicitarian lo mifmo: Se 
dio traslado a la parte del Contador Don Gafpar de Larrea, que 
expufp el corto fucldo afsignado a fu empleo , afirmandofe en 
que fe le permitieíren llevar los derechos que pedia por las notas, 
y cargos que debían haperfe : Y buelto a ver en el enunciada 
Confejo , con afsiñencia de los Señores Procuradores ComiíTa-
nos de Millones, con vifta de todo el Expediente formado , lo 
que dixeron los Señores Fifcalcs , teniendo prefentes los Autos 
Acordados en feis de Junio de mil fetecientos y noventa v tres, 
veinte y feis de Enero de mil fetecientos y veinte y quatro, prac
tica informada de los derechos que íe reglaban, y llevaban en 
Xeréz de la Frontera , de que certifico Don Juan Ignacio Cum
plido , Contador de Alcavalas, y Cientos de la mifma Ciudad, 
en ocho de Enero de mil fetecientos y treinta y dos j confideran^ 
do deberfe evitar los abufos, y perjuicios de las Partes, y que fea 
una la regla que fe debe obfervar , y guardar , fin perjuicio de 
lo prevenido en los referidos Autos Acordados, dixeron: Debían 
mandar , y mandaron, que en la referida Ciudad del Puerto de 
Santa María, y en todos ios demás del Reyno , debía feguirfe la 
regla, y praótica que fe guardaba en la Ciudad de Xercz , que 
es en la forma figuiente: 

Mrs. de velloa 
— 

Por la Guia de mudar una Bota de vino para Taberna, 
diez y feis maravedis de vellón. j joié^ 

Por 



Por la Carta de pago de fus derechos, treinta y quatro 
maravedís. ^ 3 4 ; 

Por la muda de una, dos, b mas arrobas de accyte á Tien
da , b vecino, diez y feis maravedís g o i ¿ . 

Por la Carta de pago de fus derechos , treinta y quatro 
maravedís, . , H03 4« 

Par la muda de trigo. r b femiiks vendidas á vecinos, b 
Tenderos , diez y icis maravedís. • y o i ^ . 

Por la Carta de pago de tus derechos \ treinta y quatro 
maravedís. . . • • * « « * • • • 9 « 9 • «• • • • • • •« • • • y® 3 4** 

Por la Guía. para, introducir. Ropas, manteca, bacallao, 
madera, y otros Géneros por el Rio del Portal, treinta 

, y quatro maravedís. , , . IJ034. 
Por la Carta de pago de los derechos del Genero introdu

cido , treinta y quatro maravedis... 3 a . . . . . . yo3 4.. 
Poir las Guias para llevar trigo^ femillas, y otras cofas a 

Cádiz , ú otra parte , fefenta y ocho maravedís yoó £. 
Por la Carta de pago de fus derechos , treinta y quatro 

maraved í s . . . . > . . . . * , « . . . • . * • . . . . . . . é . . . . . . . . yo ̂  4* 
Por cada Defpacho de vino para Cádiz, Puerto, y San Lu-

car, fefenta y ocho maravedís. . . . . . — . . . . . . yoó 8. 
Por la Carta de pago de fus derechos, treinta y quatro 

maravedís. yo 3 4. 
por cada Defpacho de vino 3 y accyte para fuera del Rey-

no , ciento y treinta y íeis maravedís. B13 ^ 
Por la Carta de pago de los derechos de cada uno de los 

vendedores, treinta y quatro maravedís yo3 4. 
Por tomar la Razón de cada uno de los Mandamientos 

quáfe dan a los Eclefiaftícos para cobrar de los Gene-
ros de vino , carne, aceyte, tr igo, y demás géneros, 
vendidos de vecino a vecino para fuera de la Ciudad, 
ú del Rey no , libres de derechos, fefenta y ocho mara
vedís yo^8. 

De las Cartas de pago que fe dan por el Teforero de po
ca , b mucha cantidad , por tomar la Razón , fea de 
Renta arrendada , b en Adminiftracion , treinta y 
quatro maravedís. yo34» 

Por la toma de Razón de conciertos de vecinos de qual-
quier Renta , b efpecíe, por cada uno diez y icis mara
vedís y o i ^ . 

Por el ajuftamíento de las quentas de Rentas que fe que
dan en Adminiftracion, fe le rebaja por mayor de fu 
valor , por derechos de Contaduría , los que el Supe
rintendente , y Adnrúniftrador fehalaren y 

Por 



M ÍG^^jt^jultamiento de las Rentas de conciertos de con
tribuyentes , lo mifmo , • g 

De las hijuelas de Carnicerías, y Libramientos menfua-
les de falarios, y gallos , como de las Cartas de pago, 
que fe dan á ios Fieles de la Recaudación, treinta y 
quatro maravedis. . ¿ {joj4,; 

Por tanto, para fu mas firme validación, acordaron afsimif^ 
mo , que tomandofe la Razón de efte Auto en las Contadurías Ge
nerales de Valores, Diftribucion , y Millones , fe remita copia de el 
por la Secretaria de la Real Hacienda a todas las Provincias, y Par
tidos del Rey no, para que en los Puertos, Ciudades, y Villas con
fín antes,fe figa una regla, ordenando á los Superintendentes, ^ 
Subdelegados en ellos,le hagan faber a las refpedivas Contadurías; 
para que fe eviten exceífos , y perjuicios de las Partes. Y lo rubri-; 
carón. Tomoíc Razón en las Contadurías Generales de Valores, y 
Diftribucion de la Real Hacienda , en Madrid a veinte y cinco de 
Febrero de mil fetecientos y treinta y quatro, por Don Antonioj 
López Salces, y Don Pedro de Eftefanía, y en la de Milloíies, en 
dos de Marzo de dicho a ñ o , por Don Lucas Phelipe de Ramos, Ofi-r 
cial Mayor dc^eHaX 

Es copia dejr Autpsfáthiml, que queda en Igjpcretaryffá la Real 
Hacienda 
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